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RESOLUCIÓN GERENCrAL N' 493-2019-GAT-MPLP/TM

rinso María, 2 2 Afin ?fifi
vtSTO; e¡ conveñio de trace¡onamiento de P¿peleta de lnfracción al Tránsito Terrestre N' 048-2019-5GRT, cuyas

relerencias se descflben a conl¡nu¿ción:

Concepto
Fecha
lnlractor
Propietario
DNI
Dom¡c¡lio Fiscal

CONSIDERANDO:

: P.l.T. N'021309-M-02
I rtlO4l20t9
: DANIEI- AIEXANDER CHERO JULCA

: CASAVIICA GASfELU ANGEL ADRIAN-F¡rma Conveñio de Fracc¡onamiento

:22991183
: ERISAS DEL HUATLAGA COMITÉ 9

0E rEC¡!0¡
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Que, en atención ¿ la solicitud del expediente admin¡strativo N'201910034, se celebra el citado conven¡o, y

firma como propretario delvehículo de pla.a T2(-535, comprometiéndose a cancelar en cuanto a l¿ deuda de la PIT N"

0213o9, en forma oportuna y fraccionada, los adeúdos detallados en el m¡smo, obli8ación que ha incumplido.

eue, medrante Ordenanza Municipal N" OO9-2011 MPLP, de fecha 27 de abr¡l de 2011, aprueba el Reglamento

de Fraccioñarntento de Deudas Tributarias y No fributarias, en el aniculo 8" establece las condic¡ones para el

otorgam¡ento del fraccionam¡ento y en el artículo 14", numeral 1) por incumpl¡miento de pago de obligaciones

derivadas del fraccronamieñto de dos cuotas consecutivas (...), faculta a la administrac¡ón a declarar la pérdid¿ del

benefic¡o de f raccionamiento otorgado;

Que, et incumplimiento de las normas reglamentarias, conceden la posibilidad de aplicar medidas de carácter

coact¡vo, por ¡¿ totaldad de la amortizac¡ón e intereses pendientes de pago, según dispone en el Último párrafo del

articulo 36' del T U O del Códito Tr¡butario, concordante con lo establecido en el numeral 2. del artículo 15" de le

rdenan¿a Munrcip¿l N' 009-2011-MPLP

Que, según lnforme N' 398-201g'SGRT-MPtP/fM de fecha 12/OBl2o19, emit¡do por la Subgerenc¡a de

Recaudación 'lributaria, €n atención al lnforme N' 107-2019JASB-SGRf-GAT-MPLPffM, emitido por el Asistente de

Recaudacrón Tíbutaria, do¡de inform¿ que don cAsAvlLcA GAsfELu ANGEL aDRlAN, f¡rmo el convenio de

fraccionamiento detallado eñ vistos y no cumplió con cancelar dos cuot¿s consecut¡vas en los plazos establecidos y en

aplicación de los arriculos 14'y 15'de la Ordenan¿a Munic¡pal N" 009-2011-MPtP, sug¡ere se declare la pérdida del

convenio de fraccronamiento y proceder con la cobrañza ñediante l¿ vía coactiva.

Estando a rnérito de expuesto, conforme al articuio 92" del fexto Único Ordenado de¡ Cód¡8o Tributario,

aprobado por e¡ Decreto Supremo N" 133-2013-Et, y en uso de las facultades conferidas por el articulo 9' del

Reglamento de Orgañazación y Funciones (ROF) de la institución, aprob¿do por Ordenanza N" 009-2012-MPLP.

RESUETVE:

ARTíCUIO 1.- Declárese la Perdida del Eenefic¡o de Fracc¡onañiento, otorgado por convenio de

Fraccionamiento de Papeleta de ¡nfracción al fránsito Terrestre N" 048-2019-SGRT, de fecha 11/04/2019, sol¡c¡tado por

don CASAVTLCA GASTETU ANGEL ADRIAN, como propiet¿rio del vehículo de pl¿ca T2K 535; identificado con DNI N"

22991183 y téngase por vencidas todas sus obligaciones pendientes, conforme a los fundañentos e¡puestos en la

presente Resolucrón.

ARTíCUtO 2.- Remitase la documentación.necesaria a la Oficina de Ejecutoria Coactiva, para que prosrga con la

cobran¿a de los adeudos del convenio pendiente5 de pago equivalente a S/. 1,665.09 Soles, una vez concluido el plazo

de impugnación mediante los recursos administrativos. otorgado por e¡fUO de la Ley 21444.

ARfícUto 3.- Enca rgar a la Subgerenci¿ de informática y sistemas publicar la presente resolucióñ en el Portal

institucronal de conformid¿d con lo establecido en la normat¡vidad vigente; así como a la Subgerencia de

Comun¡caciones e tmageñ institucional eñ cúanto se ref¡ere a su difus¡ón y publicación en la tabilla de ed¡clo5.

ARTíCULO 4.: Encargar al Órgano reJponsable de la cobr¿nza, el cumplimiento de l¿ presente Resoluc¡ón.

Reeistrese, comuníquese y cúmplase
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